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DE LEON. 
AltiTICI-'LO D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia, í; 

V • s ~> •'"»: ; Ntim 16.' ' .,' 

Sn tnifrta el r^par.liminntn p)f la .cuntiilai! «píínlaija i caila. Arunta* 
m i c u l U ; para at^uüer á ^los^astus ilv la cat-rrl d e l parl idu,^,^ socurro 

> v • | ¡¿K pirsoa transi-uutrit» • 

"A:fin de. evitar lp.S; repeliilus r^laímcione» y consulto»,que 
los fAtailiJes dirigen ^etie Uubienio de provincia solite. lo que 
«sus; rtíspKi livnSií.d.isttilns. niiinicipiiles deben njionnr para.atenüer 
:fclu»:H¡istos de¡lu circftí.jjel purlido y manutención ¡je presos pp" 
bre»¡;lié dispucMO inseríar á conLinunciou la tunlidad^que cada 
Ayuntamiento liunu aprobada en su presupuesto paia cubrir esta 
servicio, con mas la vuarla parte que se le^rocarga pnra-socor-
rer los presos que transiten por el respectivo partido judii iai, se-
'giin'se: dispone, en la circular de este Qobierijo de provincia de 
11 de, D¡c¡etnbro^úllimo insería.en el BoU'ti.n oficial de, 18 del 
mismo; Al propio tiei^po encargo Ajos Alcaldes paguen, punjual-
mente y: por trimestres:adelantados el cupo correspoiKlieiite, y i 
los de i'.abeza de partido que en el diu lo de los meses de tuero. 
Abril; Jiilin y,"Octubre me reniilau una nota de los que en su 
distrito no hayan'cumplido con este.deber, para •adoplur .contra 
toa 'moromír laí-smedlda» é:que haya lugar, j-eun J2 de., Euerorde 
Í351.=FraiiciscQ idel liuslg. 

Cuola aitrnr 
IIIUU en lu.i 

Aumenta 
de la 

AYl'NTAMIENTOS. 

Punido judicial de León, 
'!• (.-.." 

León,.;; . . i; . . . . 
Henllera.. . . . I Ü Í . -..I;; , 
Cluiznsfde abajo.:- ; . ; '. . 
Cimanes del Tejar. . u. • . 
Cuadros.. . . ; , , . ..j 
Garrote.. 
Grndefes. . ' . . ; . .. . 
On/oiiilla. . . ; . .. 
Quintana de Raneros. : .. 
Ruedo del Almirante". 
San Andrés del Rabanedo.'. 
Valdel'resno. . . . ' .> . 
Valdesogo. . i ' : . . . 
Valverde del Comino. . • . 
Venias del Condado 
VilladaiiKos . 

presiiimpslus.1' -cuarta porte.' ' -

«i. ™. n,. xm. TOTAL, 

3,7üO 
í)-2() 
Tüi) 
•Í3Í 
753 
«JCO 
9.'i8 
l>0() 

l,;>d3 
'21).!) 
(iOo 
ÍJáñ 

1,0(50 

(>00 
¿so 

93T n 
230 
188 2o 
108 17 
188 . 8 
2.'i0 
237 
ISO . 
3f¡0 25 
50 

173 2b 
231 8 
250 
112 17 
150 
. 70 

4,687.17 
1,150' -

913 23 
•542'17 

943 -8 
1,200 
1,185 

730 
1,903 2b 

250 
. 868: 25 
lilüti 8 
1.250 

ñ(i2 17 
7o() 
350 

ViHíiqtiilambre. '. . '. 
Villásiitiáriego.. _ . . . 

Párlido He Aslorga. 

'A'storga.. . . ; . 
BenaviUes. . . 
Carrizo.', i ¡'"•; 
Hospital: de Urbigó. . : . 
Llamas de la Itivero.. 
Lucillo.; ."' ; . 
Magat. . . ,' • :, . ' " . 
Utero dé I 
Prudortéy. . 
Quintana del Castillo. ' .'• . 
Quinliinilla 'de Sotnoza. . . 
Kabonnl'del Camino..' i ' •'. 
liequejo y Corús 
Sta. Culomba de Somozn. . 
Sta. Marina del Bey.. , . 
Sair Ju'sto de la Vega.' ; . 
Sántiógo Millas,1'. . . 
'Truchas.. . ;• . . 
Valderrey. , . i , . . 
Val de Sun Lorenzo.. ; . 
Villárejo. . ; • 

Partido de'la fíañeza. 

La Bañezn.. .• 1. , V . 
Alija de los Melones. . 
Audan'zas. . ' ' . . . . 
Castrocalban- . . . . . 
Castrocun'trigo. - . . . . 
Ccbrónes del Bio.. . ' . . 
Dcstriana. . . -•. . . ' . 
Laguna Daígn.. . . ' . ' ! . 
Laguna de Negrillos.. . . 
Matalobos. . . . . . . 

i-l'alacios de la Valduerna. . 
*P4zuelo.. . . . . . . 

Qiiintánn y Congosto., ' . i 
Itegúeras. . . . . V - . 
liiego' de la Vega. . 
Bobiedo.. . , . . . . 
Sau Adrián del Valle .' . . 
S. Gi'istobal de la l'olantcru. 
Sim Esteban de Nogales'. . 
Sta. 'ilar/a del'Páramo: . . 
San Pedro Bercianos. . . 
Solo de la Vega. . . .• . 
Villatnontán.. . . . . . 
Villnnucva de Jamúz. . 
Villazala.. . . . 
Zotes. . . . . . 

98b 21fir 8 1,231 * 
800 20fl 1,000 

7(H»-
880 
420 
400 
324 
770 
320 
320 
ÜÜ8' 
31Í 
S00 
300 
300 
SdO' 
800 
132 
396 
794 
458 
623 
416 

1,000 
743 
700 
700 
630 
630 
530 
700 
586 
464 

; <-.800 ' 
160 
300 
200 
846 
150 
200 
590 
200 
560 
610 
693 
200 
700 
475 
777 

173 
220 
105 
100 
81 

192 17 
80 

,80 
143 
'86 

12o 
75 
73 . 
90 

200 
33 
99 

198 17 
114 17 
loo 2o 
104 

230 ' 
185 29 
173 
17b 
137 17 
157 17 
137 17 
173 
146 
116 
200 

40 
75 
50 

211 

17 

17 
37 17 
50 

147 17 
50 

110 
152 "17 
176 8 
50. 

175 -
118 25 
194 8 

1,100 ; 
b2S ' " 
500 • 
403 
962 1? 
Á t í O l 

' 409'1 ! 
': 710" ' 

43(1 
«25- . 
375 
373 
450 

1,000 . 
165 ' 
19b V 
992 17 
572 17 
778'Sii 
320 ' 

1,230 ' 
- 928 2» 

875 ' 
875 ' 
7,87 17 

'787 1,7 
687 17 

: 875 
732 17 
580 

1,()(«> 
200 

• 375 : :• 
250"'. 

1,037 17 
187 17 
250 
737 17 

• 230.' 
, 700. 

762 17 
871 £ 
230 " 
875 , 
593 23 
971 8 
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i'ariiclo de Muriat. 

Murías 
Cobrillimes 
Ln Mfljiia 
LAncitra 
los Barrios de Luna. . . 
Inicio 
Valncios del Sil 
Hietlo 
Simio M»rfa de Ordás. • . 
Soto y Amfo.. . . . . 
Vnldesnnintio 
A'ojísriL'iiza 
Yíllablino 

Partido de Ponferrada. 

Vonferrada. . . ••"" •" '• 
A l varec ,. • • 
Uarrin* de Salas. ". '• 
llt'inbiiire 
Üorrenes. • 
ílulmíms Unrns 
Oiílrillo de Cabrera.. • • 
'Oi9lro|>odnnie., . . • • 
r.unjso'slo 
Cjahinm 
í'oljioso 
l'rtüiiedo • • 
Igueiia 
].n Raña. 
l.ngo de Carurcdo. . • • 
Mulinn Seca 
.Noceda.. 
l'nnmio del Sil. . . . . 
I'riaranzn 
l'ueiile Domingo V'lotei. . 
San Eslebau de Vuldueia.. 
Simieya • • 
loicno.. ' 

Partido de Riaúo. 

BinTio. 
Acevedo. . ... . • • • 
Boca de lluérgaiio. . . • 
Biirpn. . .: • • • • • 
Cisliernn. . . • • • • 
lillo.. 
Maraña 
Oseja 
l'orlill» 
l'nsada de Valdeon. . . 
.Prado. . . . . . • 
Prioro 
Kenedo.. 
Keyu'ro • 
Salomón. . > • • • 
Valderrueda.. . . • • 
Veitamian. . . . • •• 
.\illayaiidre. . . . • 

. Parado de Safcagun. 

Snhagnn 
Almanza 
Jíl Burgo 
Cuitada 
Canalejas 
CusUomudarru. . . 
Cea • 
Cebaniro 
Cubillan de Uucda. , 
Escobar de Camilos. • 
Callegoillos. • • 
Crdaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joarilla... . . . . 
Joara 

1,296 
1,000 
1.140 
1,110 

810 
371 
200 
800 

•1,500 
5)90 
300 
400 

l.üüü 

.2.000 
: 1,000 

791 
1,8.18 

880 
440 
CM 

1,800 
1,100 
1,000 
1,360 

230 
200 

1.1 áü 
1.000 
1.400 
•1,030 

080 
1.445 
1.280 

700 
ÍKK) 

1.300 

n 

321 
2;i0 
285 
285 
210 

93 
50 

200 
375 
247 17 

7o 
100 
37o 

17 

1,620 
1,250 
1,425 
1,425 
1,050 

40)7 
' 250 
1.000 
1,87o 
1,237 17 

375 
500 

1,875 

I.n Vegn de Almanza. 
Saellnes del Bio. . . 
Sin. Crislinn. . . . 
Valdepnlo 
Yillainartin. . . . 
Villami/.ar 
Villamol 
Villaverde 
Villavelasco. . . . 
Villcaa 

500 
250 
188 17 
402 
220 
110 
154 
450 
275 
250 
340 

57 17 
50 

281 8 
250 
350 
2I¡2 17 
170 
361 8 
320 
175 
212 8 
32o 

2.500 
1,250 

992 17 
2.310 
1,100 

550 
770 

2,250 
1,375 
1,250 
1,700 

287 17 
250 

1,406 8 
1.250 
1,750 
1,312 11 

850 
1i806 í 
1.600 

87o 
1,211 í 
1,625 

372 
382 
421 
500 
430 
433 
270 
216 
230 
200 
262 
200 
300 
190 
260 
180 
362 
366 

1,670 
350 
720 
440 
110 
81 

210 
520 
012 
173 
480 
130 
600 
630 
291) 

93 
95 17 

105 8 
125 
107 17 
108 8 
67 17 
54 
57 17 
50 
65 17 
50 
75 
47 17 
65 
45 
90 17 
91 n 

417 17 
87 17 

180 
110 
35 
20 
52 

130 
153 
43 8 

120 
32 17 

'150 
157 17 
72 17 

17 
8 

Partido de Valencia />. Juan. 

S 
17 

465 
477 17 
526 8 
625 
537 
511 
337 17 
270 
287 17 
250 
327 17 
250 
37o 
237 17 
325 
22a 
452 17 
457 17 

2,087 17 
437 17 
900 
550 
175 
101 8 
202 17 
650 
7(¡5 
216 
600 
162 17 
750 
787 

Valencia 
Algndefe 
Ardon 
Calireros del Kio.. . 
Camparas 
Campo de Yillavidél.. 
Caslilfnlé 
Cnstrofuerle. . . • 
Cimanes de la Vega .. 
Cnrbillos 
Cilbillas. . . . • 
Fresno 
Fuentes de Carbajal. • 
Cordoncillo. . . . 
Cusendos 
Rlansilla 
Matadeon. . . . • 
Matanza 
Pajares 
San Millar.. . . . 
Toral. . . . • • 
Valleras 
Valdevimbrc. . . • 
Villacci 
Yilladdmor 
VWafér.. . . . 
Villamandos. . . 
Villamañan 
Villaornale.. . • 
Vülaquejida. . . 

8 

17 
31)2 17 

Partido de la Veeilla. 

Bnñar 
Carmenes 
Lu Hrclna 
1.a Pola 
La Kobla. . . . . . . 
llodiezmo.. 
Sta. Colomba de Curneño. . 
Yaldeliigueros.. , . . . 
Yaldepiélago 
Yegatervera 
Yeganuemada 

Partido de Villafranea. 

Villaf ranea • 
Arganza 
Uallioa 
Karjas 
Uerlanga • 
Ca barco*. • . . . . 
Cacabelos 
Cnmpouuraya 
Candín 
Cn'iacedelu 
Conillon. . • . . . 
Fabero 
Uencin 
Parailaseca 
I'eiaiiiaiics 
Santudo 
Trabadelo 
Valle de l'inolledo. . • 
Vega Ks|iiiiaieila. . . . 
Vega de Valearee. . • 
Vílladecunes. • . 

420 
730 
482 
662 
556 
390 
698 
140 
600 
280 

io:> 
182 17 
120 17 
165 17 
139 
97 17 

174 17 
35 

150 
70 

525 
912 
(102 
827 
695 
487 
872 
175 
750 
350 

17 
17 
17 

17 
17 

700 
300 
598 
465 
557 
230 
260 
231 
300 
379 
173 
350 
400 
300 
80 

860 
668 
360 
681 
150 
525 

1,500 
500 
270 
577 
300 
200 
787 
258 
400 

1,030 
1,200 

616 
800 

1,000 
1,060 

5i .0 
666 
400 
994 
524 

1.600 
680 
300 
520 
265 
400 
720 
440 
400 
620 
750 
440 
600 
501) 
5(10 
360 
8.10 
400. 
720 
400 
401 

175 
75 

149 17 
116 8 
139 8 

57 17 
65 
58 17 
75 
91 25 
43 8 
87 17 

100, 
75 
20 

215 
167 
90 

171 
37 17 

131 8 
375 
125 
67 

114 
75 
50 

196 25 
64 17 

100 

8 
8 

17 
8 

875 
375 
747 17 
581 
096 
287 17 
325 
292 17 
375 
473 25 
216 8 
437 17 
500 
375 
100 

1,075 
835 
451) 
855 
187 17 
656 8 

1,875 
625 
337 17 
721 8 
375 
250 
993 25 
322 17 
500 

257 17 1.287 17 
300 
15i 
200 
250 
265 
125 
166 17 
1(K> 
238 n 
131 

400 
170 
75 

130 
66 8 

100 
180 
110 
100 
155 
187 17 
110 
150 
125 
125 

90 
200 
100 
180 
100 
101 

1,500 
770 

1,000 
1,250 
1,32o 

625 
832 17 
500 

1,232 11 
655 

2,000 
850 
375 
650 
331 8 
500 
900 
550 
500 
775 
937 17 
830 
750 
625 
625 
450 

1,000 
500 
900 
500 
51)5 
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Núm. 17. 

Se anuncia la vacante del destino de Alcaide de la 
cárcel de esta ciudad. 

Hallándose vacante el destino de Alcaide de 
la cárcel de esta ciudad dotado con 9 rs. diarios 
pagados de fondos municipales y ademas los de
rechos de carcelaje que consisten en 6 rs. los pre
sos que sean vecinos de esta ciudad y salgan en 
libertad , y 12 los forasteros que salgan en igual 
concepto, se anuncia al público ptra que las per
sonas que gusten solicitarla me remitan sus esposi-
ciones dentro del término de un mes que empezará 
á contarse desde el dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Con 
arreglo á lo que dispone el art. 3.° de la Real or
den de t2 de Febrero del a ñ o ú l t imo, inserta en 
el Boletín núm. 23 los aspirantes á dicha plaza 
deberán justificar la edad, no menor de treinta y 
cinco años con la fé de bautismo, el estado de ca
sados con la partida de matrimonio, la moralidad, 
buen concepto público y el requisito de no estar 
procesados, con certificación de las autoridades de 
Jos pueblos de su residencia; y Ja circunstancia, en 
fin, de tener arraigo ó de responder por ellos per
sonas que lo tengan, con los documentos corres
pondientes. León 12 de Enero de 1851.=Francis
co del Busto. 

Instrucción pública —Núm. 18. 

K'cnl órden dictnndo Ins circunstancias que deben reunir los que 
iispircu ú inspectores de escuelas y maestros de escuelas norma

les. 

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obrtis públicas con fecha 1." del actual se ha comu
nicado á este Gobierno de provincia la Real orden 
siguiente. 

» E I Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas , dice con esta fecha al D i 
rector general de Instrucción púb l i ca , lo siguiente, 
rrllmo. Sr. r Enterada la Reina (q. D. g.) de las c i r 
cunstancias especiales y de los méritos que concur
ren en los maestros de Instrucción primaria supe-
iirir D. Manuel Galindo y D . Genaro de la Calle y 
Berzosa , se ha dignado S. M . concederles la aptitud 
necesaria para que puedan obtener plaza de Inspec
tor y desempeñar la enseñanza en las escuelas nor
males del Reino. Mas habiendo llamado la atención 
de S. M . la frecuencia con que se repiten solicitudes 
de esta especie , y deseando ponerles término y abrir 
sin embargo el camino á los profesóles de mér i to 
distinguido que no han podido estudiar en las escue
las normales superiores para aspirar á los beneficios 
de las últimas disposiciones , se ha servido S. M . 
mandar que en tales casos se observen las siguientes 
reglas, i . ' Que el aspirante ha de haber estudiado 
dos años en escuela normal antes de la reorganiza
ción de estos establecimientos ó egercido diez años 
el magisterio, a.' Que se forme espediente con infor
me del Inspector y de la Comisión superior de la 
provincia con respecto á los méritos contraidos por 
el interesado, y con certificaciones de haber obser-
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vado la m ĵor conducta en todos los pueblos donde 
hubiere enseñado. 3." Aprobación de este espediente 
por la Dirección general de Instrucción pública con
cediendo permiso para optar á la gracia que se soli
cita. Y 4." Un eximen ante el tribunal creado para 
examinar á los que han seguido teda la carrera de 
maestros normalistas." 

L,o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 12 de Enero de 1U5 i . ~ Francisco 
del Busto. 

]>iim.= l{). 

Se participa hallarse en Salamanca un jóven imbécil . 

E¿ Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca con fecha 4 del actual me dice lo que sigue. 

"Ruego á V . S. se sirva anunciar por medio 
del Boletín oficial de esa provincia de su digno 
cargo que hace algún tiempo se halla en esta un 
jóven imbécil que ha dicho llamarse unas veces 
Antonio y otras Eugenio Gonza/ez de las señas 
que á continuación se espresan y el cual no dá ra
zón de su procedencia y familia, encargando á los 
Alcaldes que sí procediera de algún pueblo de esa 
provincia, ó comisionen persona que se haga cargo 
dé él ó lo manifiesten por coducto de V . S. para 
remitirle á esa provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes que se mencionan. León 12 de Enero de 1851. 
^Francisco del Busto. 

Señas del imbécil. 

Edad como de 18 años , estatura corta, nariz 
regular, barba poca, cara regular, ojos castaños, 
color trigueño. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Francisco del Busto benemérito de la patria. 
Caballero de la tieal y distinguida órden de 
Carlos tercero. Gobernador y Subdelegado de 
Rentas de la provincia de León. 

A los Síes. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales é indiviituos de Protección y Segu
ridad pública de esta provincia, hago saber corno 
por el Sr. Subdelegado de lientas de la provincia de 
Burgos se me dirigió un despacho exorto para la p r i -
sfó'n ' y 'conducción á la cárcel pública de la ciudad da 
Astorga de la persona de Geiónimo de Castro natural 
de Quintanilla <)e Somo/.a y dclaiitpro de diligencias 
con objeto de que cumpla en la inisnia dos meses 
de pri.sion en que ha ¡.ido condenado por Real auto 
de la Audiencia de aquel territorio de veinte y tres 
de Julio ullitno dictado en la cansa seguida contra 
el mismo por haberle aprchendiiln con una maleta 
precintada y llena de tai>,ico de contrabando: y fiara 
(¡ne llt-ftiie á noticia de dichas autoridades y pueda 
hacerse la espresada prisión y conducción á la cárcel 
pública dd partido de Astorga de la períona del re-
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petido (Jerónimo <Ie Caslro, lie tenido á bien dispo
ner por .'mío ¡iscforacio de csle (lia se inserle en el 
l i ok l i t i ofiria) (le csla pinvincia: encargando que 
tan pronto con o M-¡I puesta en la espreaada prisión 
se dé avi-io á es!a Suiidelegacion á. los electos que 
son con.'.igiiientes. Dudo en León á ocho de EIJCIO 
de ruil ochocientos cincuenta y « n o n Francisco del 
15usl<j=Por mandado de su Sría., Ignacio Jinyon 
Luengo. 

Don Gerardo Pernet, Comisario de Cuerva de los 
Ejércitos Nacionales, Ministro de H . M . de es
ta provincia. • ; 

Hace saber: Que el día veinte del presente 
mes y hora de Ja una de su tarde se ha de verifi
car en los estrados de Ja Intendencia general mili
tar, en Madrid una tercera subasta para contratar 
el servicio de la Hospitalidad militar de Alcalá de 
Henares, desde 1.* de Marzo de este año á.fin de 
Diciembre de 1854* con sugecion al pliego gene
ral de condiciones y Reales órdenes de 26 de D i 
ciembre de 1846 y 4 de Agosto de 1850, que es
tarán de manifiesto en la Secretaría de dicha In
tendencia general. L o que se anuncia al público 
para noticia de los que deseen interesarse en el es
presado servicio. León 10 de Enero de 1851.= 
Gerardo Pernet. 
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P R O S P E C T O . 

Comó periódico oficial de varias Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País , publicará con prefe
rencia las memorias que hayan merecido premio de 
las mismas. 

Les Reales privilegios de invención é introduc
ción tanto nacionales como extrangeros, cuyos co
nocimientos puedan ser útiles á la agricultura, in
dustria y comercio nacional. 

Los productos de la industria española presenta
dos en la esposkion pública nacional de itiso, con 
la indicación de los pueblos donde han sido elabo
rados, sus precios al pie de fábrica y nombre de los 
fabricantes con las demás noticias que se ha facilita
do la redacción. 

Aprovecha la oportunidad de la exposición uni
versal que se ha de celebrar en Lóndres , y que tan
to llama la atención pública de todos los países, pa
ra publicar extensamente sus noticias, el catálogo 
de los productos presentados y lo demás que haga 
referencia: noticias que no deben ser indifeientes á 
nuestro pais y que con dicho objeto tiene la redac
ción especiales correspunsales. 

Como uno de los principales'objetos del Boletín, 
es propagar las ideas que la esperiencia ha acredi
tado como productoras de ías riquezas y bien estar 
de los pueblos, examinara y fomentará el verdade
ro espíritu de asociación, en sus varias aplicacio
nes, demestrando los felices resultudusque produce, 

y cnanto impulso reciben de él el comercio, la in
dustria y la agricultura. 

Procurará fomentar aquellas empresas que mas 
probabilidades presenten de buen éxito y que con
viene crear en E'-paña como auxiliares de la agri
cultura y comercio; tales son las vias de comuñica-
cion que acortan las distancias y abaratan los gas
tos de conducción por medio de caminos de hierro, 
canales y rios navegables. 

Los Bancos agrícolas y cajas de ahorros provin
ciales sin olvidar el importante ramo de Minería y 
otros que interesen á la riqueza públ ica , serán tam
bién objetos predilectos del Boletín. . .• • 

£ 1 ramo de aranceles, y .demás noticias que pue
dan convenir al comercio, serán tratadas epu io4a 
estension. 

Los actos del Gobierno que propendan, al gran
dioso objeto del aumento de las riquezas y prospe
ridad del país, ocuparán las columnas del Boletín. ' 

Acogerá cuantos pioyectos1^ comunicaciones'di
rijan los suscritoits para su inserción, siempre qtie 
á juicio de la redacción del Boletín no desdigan¡deL 
plan, adoptado. • ' - , . t i . . . ; . . 

En la Miscelánea entrarán las.novedades nota-, 
bles que ocurran en las provincias y en el extrati-
gero, que tengan analogía al sistema que se prbpa» 
oe en esta publicación. " • " 
• • Destinará una ó mas páginas .para a v i s ó s ' y 
anuncios de toda clase,.sin que interrumpan el or
den de la colección-, qué formará el Boleliii .de un 
lomo anual de unas 900..páginas del tamaño de^su 
prospecto, acompañado de las viñetas, planos y-de
nlas grabados que sus artículos lo requieran. 

Finalmente, como eMá en boga en toda clase de 
publicaciones losi artículos de viáges, costumbres, 
biogr.ofías, ' teatros, poesías y folletines; el Boíetin 53 
cree obligado á rendir este homenage á ía' moda 
cuando el cúmulo de los importantes asuntos de su 
objeto principal se lo permitan y considere de út i l 
curiosidad é instructivo recreo. . • •. . • . 1 

E l Boletín será semanal, de 16 páginas como el 
prospecto, desde primeros de ttts't. 

P R E C I O S D E S U S C R J C I O N . : 

En M a d r i d . . . . . . . . . 4 reales veljoa. 
Ea la» provincial. . . . . 5 ) , .,' ¡ 
En el extrangero y ultramar. i o Jfranco de P o r ^ . 
Un número suelto 2 ? 

Los anuncios y avisos pagarán medio real pac 
línea. Los suscritores la mitad. . 

Se suscribe en esta ciudad en la librería deja 
Viuda é Hijos de Miñón. . 7 

A N U N C I O . . - : , ^ f : 

E l dia diez del corriente faltó de Mansilla de las 
Muías una yegua negra , mohína , de seis á siete 
a ñ o s , preñada , de alzada de seis cuartas y media 
poco mas ó menos, la crin cortada, despuntada la 
c o l a , y algún tanto cerrada de corbejon , . que es 
propia de Félix de los Rios vecino de dicho.ptjpbio: 
si alguno tuviese noticia de ella ó se la presentára 
será justamente gratificado. , 

L E O N : Impren'.a de la Viuda é Hijos de Miuon. 


